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Tunja, 3 O SEP 2019 
Medio de control: Reparación directa 
Demandante: Martha Lucia Soler Caballero y otro 
Demandado: E.S.E. Hospital San Rafael de Tunja 
Expediente: 15001-33-31-701-2011-00026-02 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante y demandada, contra la sentencia de 6 de junio de 2019 (f1.1205-1229 

vto.), proferida por el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Tunja. 

Una vez sustentados tal como se evidencia en escritos vistos a folios 1235 a 1252 y 

1253 a 1259, mediante auto de 3 de septiembre de 2019 (fol. 1320-1321) el juzgado 

lo concedió en efecto suspensivo y ordenó remitirlo a esta Corporación. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 212 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 1395 de 2010, el recurso de apelación debe interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada por medio de mensaje al buzón electrónico el 7 

de junio de 2019 tal como obra a folios 1230 a 1234, los recursos fuero interpuestos 

y sustentados el sustentados 19 de junio de 2019 (fls.1235-1252) y el 21 de junio de 

2019 (fol. 1253 a 1259 vto.). 

Teniendo en cuenta lo anterior se dirá que los recursos fueron presentados 

oportunamente. 
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2. Procedencia: 

El artículo 181 del C.C.A prevé que "Son apelables las .sentencias de primera instancia de 

los tribunales de los jueces... 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera 

instancia y la sentencia que accedió las pretensiones de la demanda. En efecto, 

los recursos presentados por la parte demandada y demandante son procedentes. 

3. De la conciliación: 

El artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, que adicionó un cuarto inciso al artículo 43 de 

la Ley 640 de 2001, reza: 

"En materia de lo contencioso administrativo, cuando el fallo de primera 
instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el 
recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del 
recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. 
Parágrafo. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el 
recurso.". (Resaltado fuera de texto) 

Observa el Despacho a folio 1320-1321 y Cd fl. 1322, que el 3 de septiembre de 2019, 

se llevó a cabo audiencia de conciliación posterior al fallo, la cual fue declarada 

fracasada. 

4. Del poder 

Por otro lado, se observa que a folios 152 obra poder de sustitución conferido por 

María Teresa Acevedo Álvarez, en calidad de apoderado de la E. S.E Hospital San 

Rafael de Tunja a la abogada Arianna Andrea Adarme Barinas; a folios 1325 a 1331 

obran documentos que acreditan su calidad, razón por la cual es procedente 

reconocer la personería para actuar. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 



Nof4íquese y cúmplase, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR 

ESTADO ELECTRONICO 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 

F2 OT 2019 
siendo las 8:00 A.M. 

El auto que antecede,,,ke notificó por Estado 
Electrónico Nro.  q 	Publicado en el 

Portar WEB de la Rama Judicial, hoy 
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1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

demandada contra la sentencia de 6 de junio de 2019, proferida por el 

Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja. 

2. Se reconoce personería para actuar a la abogada Arianna Andrea 

Adarme Barinas, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.049.636.406 

expedida en Tunja y Tarjeta Profesional N° 268.840 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en los términos del poder que obra a folio 152. 

3. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado 

ante ésta Corporación, de conformidad con el inciso 3 del artículo 212 del 

C.C.A. 

CLARA ELISA CIFUENTES O Z 
Magistrada 
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